
CONSTANCIA SECRETARIAL:  22 de septiembre de 2021.  En la fecha paso el presente proceso a Despacho 

del Señor Juez con informe que el Abogado de Pobre que se le nombró a la demandante,   aceptó el cargo. 

Igualmente informo que el   demandado contestó en forma oportuna la demanda y propuso excepciones.  

 

 
Neyla A Bautista Serna 

Secretaria 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 
 

Puerto Boyacá -Boyacá-, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDA : ALIMENTOS  

RADICACIÓN : 15-572-31-84-001-2021-00014-00  

DEMANDANTE: NATALÍ ANDREA PÉREZ ROJO 

DEMANDADO : LUÍS ESTEBAN TRIANA CORTÉS  

 

 

Aceptado por parte del Dr.  Carlos Andrés Cárdenas Goez el cargo como Abogado de 

Pobre de la demandante, señora NATALI ANDRES PEREZ ROJO, y teniendo en cuenta que 

el   demandado LUIS ESTEBAN TRIANA CORTES, igualmente por conducto de Abogada 

de Pobre, contestó en forma oportuna la demanda y propuso excepciones de mérito, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en la parte final del inciso 6 del artículo 391 

del C.G.P.   dispone correr traslado de las excepciones por el término de tres días   a la 

parte demandante. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

  
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ  

Juez  
  

 



 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica 

por Estado No 138  de fecha 27 de 

septiembre  de 2021. 

 
Neyla A. Bautista Serna 

Secretaria 


